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Municipio de Cuautitlán, Estado de México 

Ayuntamiento Constitucional, 2025-2027 

Con fundamento en los artículos 30 y 31, fracciones I Quater y XXXVI; 48, fracción XIII 

Quinquies; 91, fracciones VIII, X y XIII; 160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 2, fracción II, y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de 

México y Municipios; y 4, 75 y 92, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Secretaría del 

Ayuntamiento difunde las disposiciones de observancia general aprobadas por el 

Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán para el periodo 2025–2027, así como 

aquellas que ordene la Junta de Gobierno del organismo público descentralizado de 

asistencia social denominado “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Cuautitlán, Estado de México”. 

Estas disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta Municipal”, así como en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento.  

Esta Gaceta Municipal también se podrá consultar en la página web oficial del 

Ayuntamiento: www.cuautitlán.gob.mx. 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

Rúbrica 

Lic. Alberto Romero Reyes 

“Gobierno Humanista” 
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IV. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe el 

Reglamento de Descargas de Aguas Residuales No Domesticas a la Red de Drenaje y 

Alcantarillado Municipal de Cuautitlán, Estado de México. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II párrafo segundo y III 

inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 párrafo primero 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 31 fracciones I y IX, 

48 fracción XIII y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Ayuntamiento 

aprueba el Reglamento de Descargas de Aguas Residuales No Domesticas a la Red de 

Drenaje y Alcantarillado Municipal de Cuautitlán, Estado de México, incorporando las 

modificaciones remitidas por la Comisión Edilicia de Actualización y Revisión de la 

Reglamentación Municipal, de carácter transitorio. Se precisa que su entrada en vigor 

será la establecida en los artículos transitorios del propio Reglamento, el cual se inserta 

para debida constancia: 

 

 

Espacio 

Cancelado 
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Segundo. Se abrogan todas las disposiciones, acuerdos, circulares, lineamientos, reglamentos y 

demás ordenamientos de fecha anterior de igual o menor jerarquía, de carácter general 

o particular; así como los que se opongan al presente Reglamento, o que contravengan 

su objeto y finalidad, quedando sin efectos jurídicos a partir de su entrada en vigor.  

Tercero. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a la persona titular de la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento; para que proceda a su ejecución en los términos aprobados; y 

B. Publicados en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento y en el Periódico 

Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos legales, de difusión y 

administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de diez votos a favor, el Ayuntamiento aprueba el Reglamento 

referido. 
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Acuerdo de fecha 23 de febrero de 2026, emitido dentro del expediente 

SIND/CUAU/R.I‑002/2026 de la Sindicatura Municipal de Cuautitlán, Estado de 

México. 
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El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuautitlán, 

Estado de México, para el periodo 2025-2027 

La Presidenta Municipal Constitucional 

 

Rúbrica 

Licenciada Juana Carrillo Luna 

 

El Síndico Municipal 

 

Rúbrica 

Licenciado Ulises Sánchez Ortega 

 

La Primera Regidora 

 

Rúbrica 

Licenciada Eveline Escobar Castro 

El Segundo Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano José Abraham Sánchez Hernández 

 

La Tercera Regidora 

 

Rúbrica 

Licenciada Carolina Ruiz Sánchez 

El Cuarto Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano Carlos Félix Vega Contreras 

 

La Quinta Regidora 

 

Rúbrica 

Ciudadana Aurora Paulina Vázquez Ríos 

 

El Sexto Regidor 

 

Rúbrica 

Licenciado Ignacio Andrade Calderón 

La Séptima Regidora 

 

Rúbrica 

Maestra Beatriz Balanzar Sánchez 
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El Octavo Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano Denny Hernández Trinidad 

 

La Novena Regidora 

 

Rúbrica 

Ciudadana Sonia González Torres 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

Rúbrica 

Licenciado Alberto Romero Reyes 

“GOBIERNO HUMANISTA” 


